
CONVENIO DE ATIAITZA ESTRATEGICA DE C(X'PERACION TECNICA Y FINANCIERA EI{TRE

Er- SERV|CTO NACTONAL DE SANTDAD E tNOCUtDAD AGROALTMET{TARtA (SEI{ASAI y tA
FEDERACTON DE AVTCUTTORES DE HONDURAS (FEDAV|H)

Los suscr¡tos, JUAN RAMON VELASQUEZ, mayor de edad. casado, Médico Veterinario,

hondureño, con numero de identidad 0801-197G02886 y con domicilio en Teguc¡galpa,

Municipio del Distrito central, actuando en su cond¡ción de D¡rector General del servicio

de Sanidad e lnocu¡dad Agroal¡mentaria, nombrado med¡ante punto de Acta Numero 6 de

ta sEStoN No C.D. SENASA.029/t9-tL-zot9, efectivo a part¡r del 02 de diciembre del 2019,

y que estoy deb¡damente facultado para suscr¡bir convenios de acuerdo. Tal como está

establec¡do en el Decreto PcM{38-2016 de fecha 25 de julio del año 2016, en el cual se le

atribuye tal función, y quien en adelante se denom¡nara 'EL SEfrlASA,, y JUAN JOSE CRUZ,

mayor de edad, casado, Licenciado en Economía, hondureño, con numero de identidad

0501-1965-06178 con dom¡c¡l¡o en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡cip¡o del Distrito

central, quien actúa en su condición de Presidente de la Federación de Av¡cultores de

Honduras, en adelante se denom¡nará "FEDAVIH", han convenido en celebrar el presente

convenio bajo las cláusulas y cond¡c¡ones s¡gu¡entes:

CLAUSULA I. OBJETIVO GEf{ERAt

Establecer los mecanismos de apoyo técnico y cooperac¡ón económica, así como la

coord¡nación de act¡vidades tend¡entes al desarrollo, conservación del estatus sanitar¡o y

protecc¡ón de la industria avícola nacional, para garant¡zar la seguridad al¡mentar¡a de

nuestra población en forma ordenada y compet¡t¡va acorde con las medidas sanitar¡as y

de inocuidad, de acuerdo a la normativa nacional e ¡nternac¡onal.

crAusutA [. oBJETtvos EspEctFtcos

a. Garantizar la producción, productividad y competitividad de la actividad avícola

mediante el apoyo técn¡co y f¡nanciero al Programa Avícola Nac¡onal (pAN) para

preservar el estatus sanitar¡o del país.



b. Establecer y mantener una relac¡ón cordial y productiva entre el sector público y la

industr¡a avícola.

c. Preservar el reconocimiento del estatus sanitario avícola nacional, como país libre de

enfermedades av¡ares como ser, Enfermedad de Newcastle, lnfluenza Aviar,

Laringotraqueitis lnfecciosa Aviar y Salmonelos¡s Aviar y otras que puedan afectar la

producción avícola, en armonización con las directrices emanadas de parte de los

organismos ¡nternacionales vinculados en la actividad avícola y socios comerciales a fin

de fac¡litar la exportación de productos y subproductos avícolas.

CLAUSUIÁ fII. RESPONSABITIDADES DEt SERVICIO NACIONAT DE SANIDAD E IÍ{OCUIDAD

AGROALIMEIITARIA.

a. Cumpl¡r las recomendaciones tomadas en consenso por la Comisión de Sanidad e

lnocuidad de la Cadena Avícola (CSICA), en temas relacionadas con la sanidad e

inocuidad avícola.

b. Reconocer a la Com¡s¡ón de Sanidad e lnocuidad de la Cadena Avícola (CSICA), como

órgano técn¡co clentífico para crear, anal¡zar y definir las directr¡ces, acuerdos y

resoluciones que deberán cumplirse por SENASA a través del Programa Avícola

Nac¡onal (PAN), responsables del cumplim¡ento de los objetivos, adm¡n¡strac¡ón y

coordinación de las actividades que competen al presente Convenio.

c. Contratar, mantener y fortalecer la estructura del personal técn¡co ¡dóneo del

Programa Avícola Nacional como ser: Médicos Veterinar¡os, Técn¡cos Avícolas,

Técn¡cos de Laboratorio, Microbiólogos y Profesionales del Derecho, necesarios para la

ejecuc¡ón de las activ¡dades tales como: emergencias sanitar¡as, v¡gilanc¡a

epidemiológica, campañas de vacunación en aves de traspatio, diagnostico de

laboratorio y cumpl¡miento del marco letal v¡gente.

d. Apoyo al sector avícola para obtener y mantener la certificación de exportac¡ón de

productos avícolas por parte del Programa Avícola Nac¡onal (PAN)



e. Proporc¡onar y mantener ¡nstalac¡ones físicas, equipo, antígenos, reactivos y otros

materiales utilizados en el lnstituto Hondureño de lnvestitac¡ones Med¡co Veter¡nar¡as

(l.H.l.M.V.)y los laboratorios regionales de|SENASA en el país.

f. Contr¡buir a la actualización del sistema de diagnóst¡co de laboratorio, en el área de

avicuhura a través de la dotación de equipos, capacitación e implementación de

técn¡cas modernas y ef¡c¡entes.

g. Auditar la implementación y cumpl¡m¡ento de los procedimientos y estándares

operacionales en bioseguridad, sanidad e inocuidad a nivel de Sranjas, plantas de

incubación, plantas de proceso y plantas de al¡mentos balanceados.

h. Servir de enlace entre FEDAVIH y las Secretarías de Estado e instituciones públicas

afines a la industria avícola.

¡. lmplementar campañas educat¡vas orientadas al personal involucrado en la actividad

avícola con el objetivo de divulgar los beneficios de mantener programas sanitarios

efectivos.

j. lmplementar trámites expeditos y s¡mplificados para asegurar la inscripción obl¡tator¡a

al Programa Avícola Nacional (PAN) de todos los predios y unidades de producción

nuevas o en renovación de acuerdo con el marco legal establecido para talfin.

k. Mantener en constante revisión y actualización del marco legal del Programa Avícola

Nac¡onal y asegurar su cumplimiento.

l. ldentificar y autor¡zar personal técnico de campo y laborator¡os privados que puedan

realizar labores para fortalecer la v¡tilancia epidemiológica.

m. tortalecer el Departamento Legal para asegurar el cumpl¡miento de la Ley

Fitozoosanitar¡a y sus reglamentos.

n. Garantizar la operatividad, manten¡m¡ento y so§tenibilidad de los bienes adquiridos

con los fondos del convenio.

o. Nombrar en base a la terna presentada por la FEDAVIH al Coordinador Nac¡onal y

Coordinadores Regionales del Programa Avícola Nacional.

p. Nombrar los representantes oficiales en la Comisión de Sanidad e lnocu¡dad de la

Cadena Avícola.



q. Cumplir con todas las normat¡vas internacionales de transparencia y notificación a los

organismos competentes y soc¡os comerciales.

r. Liderar la socialización de todas las dispos¡c¡ones regulator¡as y metodológicas que el

SENASA emita en base a los acuerdos de la Comisión de Sanidad e lnocuidad de la

Cadena Avícola (CSICA) ante otras Secretarías de Estado, municipalidades, protramas,

proyectos y otras ¡nstituc¡ones

s. Provisionar fondos para la atención de emergencias sanitar¡as en avicultura familiar

(aves de traspatio).

t. Basados en el apoyo económico que SENASA recibe por parte de FEDAVIH en el marco

en este Convenio, SENASA brinda como contraparte el pago de los servic¡os de

d¡agnóst¡co en sus diferentes técn¡cas que se realicen para las 4 enfermedades de las

cuales Honduras se ha declarado libre (Enfermedad de Newcastle, Lar¡ngotraqueitis

lnfecc¡osa Av¡ar, lnfluenza Aviar y tifosis/pulorosis) como parte de la vigilancia activa

oficial de dichas enfermedades, así como el pago de las ¡nspecciones oficiales para

auditoría y certificación de granjas l¡bres por parte del protrama Avícola Nacional de la

Dirección Técnica de Salud Animal

CI.AUSUTA IV. RESPONSABITIDADES DE FEDAVIH

a. Para el afro 202L la FEDERACION NACIONAL DE AVTCULTORES DE HONDURAS

(FEDAVIH) se compromete a aportar y admin¡strar la cantidad de L. 3,813,188.00 (TRES

MTLLONES OCHOCTENTOS TRECE MtL CTENTO OCHENTA y OCHO LEMPIRAS EXACTOS),

los cuales serán distr¡bu¡dos de la s¡guiente manera:

Para la adqu¡s¡c¡ón de materiales, reactivos y manten¡miento del equipo de RT-pCR

para la sostenib¡lidad de la v¡gilancia ep¡demiológica durante un año.

b. Realizar los desembolsos de acuerdo a las sol¡citudes presentadas por el SENASA como

resultado de la revisión y aprobación de actividades y gastos realizada en la Comisión

de Sanidad e lnocuidad de la Cadena Avícola (CSICA). Dicha aportación se realizará en el

periodo comprendido del 1 de mayo del 2021 al 27 enero de 2022. Los desembolsos

serán efectuados según lo establec¡do en la cláusula Vl del presente Convenio donde se



est¡pula el "Procedimiento para desembolso de fondos" hasta la liqu¡dación del monto

antes mencionado.

c. Promover e ¡ncentivar la organización de los productores en general y el cumpl¡m¡ento

del marco Legal establecido en el Programa Avícola Nac¡onal (PAN) y otras leyes

san¡tarias relacionadas del SENASA.

d. Acatar las d¡sposiciones regulatorias y metodológicas que el SENASA emita en base a

los acuerdos de la Comisión de Sanidad e lnocuidad de la Cadena Avícola (CSICA).

e. Nombrar los representantes técnicos del sector privado en la Comisión de Sanidad e

lnocuidad de la Cadena Avícola.

f. Proponer ternas de profesionales calificados para la coordinación del Programa Avícola

Nac¡onal a nivel central y regional.

CTAUSULA V. RESPOÍTISABILIDAOES CONJUNTAS.

a. Crear e ¡mplementar el fondo de compensación y su reglamentac¡ón ante eventuales

emergenc¡as sanitar¡as para promover las denuncias de eventos sanitarios.

b. Coordinar la Comis¡ón de San¡dad e lnocu¡dad de la Cadena Avícola (CSICA), la cual

estará integrada por representantes de las partes que suscriben el presente Conven¡o.

Esta será presidida por el D¡rector General de SENASA, quien nombrará un

Coordinador de la parte oficial al Director Técnico de Salud Animal, y la FEDAVIH

nombrará a un coordinador del sector privado quien liderará al equipo técnico de la

¡ndustr¡a avícola.

c. Crear, rev¡sar y dar seguim¡ento a las normas legales y estándares operativos en

sanidad e ¡nocu¡dad para el sector avícola.

e Presentar ¡nformes del cumplimiento del Plan Operativo de forma trimestral.

d. Vigilar, superv¡sar el desarrollo y func¡onam¡ento del Programa Avícola Nacional (PAN)

a través de la Comisión de Sanidad e lnocu¡dad de la Cadena Avícola (CSICA).



f. Hacer recomendaciones técnicas al SENASA que promuevan el desarrollo, sanidad y

competit¡vidad del sector avícola.

CTAUSULA VI. PROCEDIMIEilTO PARA DESEMBOTSO DE FONDOS

Se establece el s¡gu¡ente proced¡m¡ento para el desembolso de fondos:

1. La Direcc¡ón Técnica de Salud Animal del SENASA a través del programa Avícola

Nacional presentará el Plan Operat¡vo Anual y el presupuesto necesar¡o para

realizar las activ¡dades.

2. La Comisión de Sanidad e lnocuidad de la Cadena Avícola (CSICA) en conjunto con

la Federación Nacional de Avicuhores de Honduras (FEDAVIH) definirán en que

activ¡dades del Plan Operat¡vo Anual del programa Avícola Nacional (pAN)

¡nvertirán y aprobarán los fondos definidos.

3. El D¡rector General del Servic¡o Nac¡onal de Sanidad e lnocuidad Affoal¡mentar¡a

envía solicitud de fondos al Presidente de la Federación Nacional de Avicultores de

Honduras y al coordinador del sector pr¡vado ante CSICA.

4. La escogencia de los proveedores se realizará med¡ante la aprobación técn¡ca del

CSICA de lo que se requiere y de acuerdo al fabricante o d¡stribu¡dor en el país o en

el exter¡or. Cuando los insumos solicitados sean por requer¡mientos técnicos y son

exclusivos de un único fabricante o distr¡bu¡dor la compra es d¡recta sin necesidad

de 3 cotizaciones,

5. Los cheques se emit¡rán a nombre de los proveedores de los bienes o servicios

(casas comerciales, personas, empresas y laboratorios) a que se refiere la solicitud,

o a nombre de la persona que se desitne para administrar los fondos de una

sol¡citud en part¡cular.

6. La Dirección Técnica de Salud Animal del SENASA a través del programa Avícola

Nacional (PAN) presentará ante el cslcA y ante el departamento contable de

FEDAVIH, el reporte de ejecución de los fondos por cada activ¡dad real¡zada.

7. La Dirección Técnica de Salud Animal del SENASA a través del programa Avícola

Nacional (PAN) ante actividades sanitarias aprobadas por CSICA (vacunaciones,

gestiones de riesgo entre otras) presentará a la FEDAVIH el presupuesto para el



desarrollo de las mismas. Ante emergenc¡as sanitarias se presentará al CSIGA las

acciones de control y errad¡cación del brote y el presupuesto requerido para que

en conjunto SENASA/FEDAVIH se testionen sus aportes respectivos.

ctAusur-A vil. pARTtctpActóN DE OTRAS |ilSflTUCIONES En Et COÍ{VEN|O

Las partes conv¡enen en aceptar la part¡c¡pac¡ón técnica de cualquier otra entidad

nacional o ¡nternac¡onal, como: La Escuela Agrícola panamer¡cana (EAp), El ortan¡smo

lnternacional Regional de sanidad Agropecuaria (olRsA), el lnst¡tuto lnteramer¡cano de

cooperación Agrícola (llcA), organización Mundial de salud An¡mal (olE), Comisión

Regional de sanidad Avícola (crRsA), comité Técnico c¡entífico de ALA (crc), la Fundación

Hondureña de lnvest¡gación Agrícola (FHIA) u otras ¡nstituciones, cuyo aporte este

enmarcado en mejorar la eficiencia en las acciones a ejecutarse, dentro del programa

Avícola Nacional (PAN) y la Dirección General de lnocuidad de Al¡mentos.

CTAUSUTA VIII, DISPOSICIONES GENERATES

Las partes están facuhadas para conocer el desarrollo de las acc¡ones objeto del presente

conven¡o, en dos reuniones anuales o cuando ro estimen necesar¡o, ya sea para

seguimiento, análisis y evaluación del programa sanitar¡o y de inocuidad.

cuusurA x. MoDtFtcActoNEs

El presente convenio podrá ser fortarecido, mod¡ficado, ampliado o renovado por mutuo

acuerdo de las partes med¡ante un ADENDUM, s¡guiendo los trámites establec¡dos por las

Leyes Adm¡n¡strativas Vigentes.

CLAUSUTA X, RESCISION DEL CONVENIO

Este Conven¡o dejara de tener efecto por las s¡guientes causas:

a. Por mutuo consent¡miento.

b. Por incumplim¡ento a lo establecido en este Conven¡o por alguna de las partes.

c. Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado.



CTAUSULAXII, EXCEDENTES DE FOI{DOS OEL CONVENIO

Los excedentes de fondos que en forma anual se generen del presente conven¡o, serán

utilizados para fines de fortalecim¡ento de las actividades objeto del presente Convenio.

En fe de lo cual las partes, debidamente autor¡zadas firman por duplicado y conten¡do

idéntico el presente convenio, en la ciudad de Tegucigalpa, Munic¡pio del Distr¡to central

el quince (15) días del mes de julio de dos milvente y uno.
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CLAUSULA XI. DURACION DET CONVENIO

El presente conven¡o es celebrado con efect¡v¡dad a part¡r del 1 de mayo de zo2L al27 de

enero de 2022.




